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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

EL GOBERNADOR · DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con Radicados No. 2024020000098 del 2 de enero de 2024, 
2024020000028 del 2 de enero de 2024, 2024010001375 del 3 de enero de 2024, y 
2024020000305 del 3 de enero de 2024, las siguientes personas presentaron 
renuncia al cargo que vienen desempeñando en la Planta de cargos Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de los días 3 y 4 de enero de 
2024, respectivamente, así: 

71726920 Juan Quiceno 2000005125 009 01 
DIRECTOR DESPACHO DEL 

Carlos Alvarez OPERATIVO GOBERNADOR 

Mejía SUBSECRETARIO 
SECRETARÍA DE 

98644712 Alexander 2000007321 045 03 SUMINISTROS Y 
Román DE DESPACHO SERVICIOS 

44000570 Catalina Arboleda 2000007313 009 01 DIRECTOR SECRETARÍA DE 
Maria Goez OPERATIVO LAS MUJERES 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

75085156 
Diego Peña 2000007276 009 02 

DIRECTOR DE GESTIÓN DEL 
Fernando Lopez TÉCNICO RIESGO DE 

DESASTRES-
DAGRAN 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar las renuncias; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente 
Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar las renuncias presentadas por medio de los 
radicados números 2024020000098 del 2 de enero de 2024, 2024020000028 del 2 
de enero de 2024, 2024010001375 del 3 de enero de 2024 y 2024020000305 del 
3 de enero de 2024, por las siguientes personas para separarse de los cargos que 
vienen desempeñando en la Planta de cargos Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

Juan 
71726920 Carlos 

Quiceno 
Alvarez 

98644712 Alexander Mejía 
Román 

2000005125 009 

2000007321 045 

44000570 Catalina Arboleda 2000007313 009 
Maria Goez 

75085156 Diego Peña 
Fernando Lopez 2000007276 009 

01 

03 

01 

02 

DIRECTOR 
OPERATIVO 

DESPACHO DEL 
GOBERNADOR 

SUBSECRETARIO SECRETARÍA DE 
DE DESPACHO SUMINISTROS y 

SERVICIOS 

DIRECTOR 
OPERATIVO 

DIRECTOR 
TÉCNICO 

SECRETARÍA DE 
LAS MUJERES 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES
DAGRAN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 3 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Isabel Cristina Mejía Florez - Directora Operativa 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 
Encargada 

Firma Fecha 

c4 o! ~ 
Los arriba firm antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las norm as y dis osiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070000015 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos encargos en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que vienen 
desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo, 
a los siguientes servidores (as). 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del 
cargo que vienen desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre 
al titular del cargo a los siguientes Servidores (as): 

• Señora LINA MARCELA CUARTAS OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Número 43.628.785, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 0403, ID Planta 4796, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA en el cargo JEFE DE OFICINA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realizan unos encargos en funciones" 

Código 006 Grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 4543 de la OFICINA DE 
COMUNICACIONES. 

• Señor CARLOS ANDRES RÍOS PUERTA, identificado con cédula de 
ciudadanía Número 1.128.267.947, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020, Grado 04, NUC Planta 3108, ID Planta 4866 asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, en el cargo de DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, Código 055, Grado 04, NUC Planta 3309, ID Planta 4898 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES -DAGRAN-. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. ( .rN(\'):, ... ,1,, 
1 

Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo \ ~o~ ~ f:"iJ_ Organizacional ( E ) ~ -

Fecha 

04-ol-.2.ú2J.¡ 

- O'f-v¡-~;; 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las iormas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000016 
Fecha: 04/01/2024 OQK!IJJ)OOólll9'! )Drx:p 1 

~:s~in~ECRETO 111 m 11111 Nll 1111111 II~ 111111111111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global 
de la Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor ÁNGEL DE JESÚS MANCO CIFUENTES, 
id~ntificado con cédula de ciudadanía número 3.486.403, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 4906, ID Planta 4941, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
MUNICIPIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: Nombrar a la señora CATALINA ESCOBAR PÉREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.152.198.210, en la plaza de empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 5126, ID Planta 
4545, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global de la Administración 
Departamental. en el nivel central 

Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 3°: Nombrar al señor ANDRÉS VICENTE YEPES BONILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.770.480, en la plaza de 
empleo CONDUCTOR, Código 480, Grado 03, NUC Planta 0098, ID Planta 4524, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 4º: Nombrar a la señora MARTHA ELENA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía número 39.441.802, en la plaza de empleo DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01 , NUC Planta 7348, ID Planta 6279, asignado 
al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 5°: Nombrar al señor CARLOS ANDRÉS ROLDÁN ALZA TE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.764.088, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID 
Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURIDÍCO, de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 6°: Nombrar al señor JUAN DAVID ZULUAGA ZULUAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.128.269.690, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 3347, ID Planta 4981, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -
MANÁ, de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 7º: Nombrar al señor WILLIAM PALACIO VALENCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 71.608.568, en la plaza de empleo ASESOR, Código 
105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID Planta 7786, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ---------

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

ARTÍCULO 8º: Nombrar al señor RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.631.197, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID 
Planta 5688, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 9º: Nombrar al señor YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 15.447.758, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7279, ID Planta 6181, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en emplee 
de libre nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 1 Oº: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 e 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes q 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competenc, 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, 1 

reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales e 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 11°: En caso de comprobarse que los nominados no cumplen con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incursos en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 



11

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 4 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

ARTÍCULO 12°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

CARDONA 
TIOQUIA 

Firma 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez - Directora Operativa 

Revisó 

Aprobó 

Clara Isabel Zapata Luján • Directora Personal. 

Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Fecha 

q ( o¡ /2.024 
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Radicado. D 2024070000017 
Fecha: 05/01/2024 

DEPARTA M~NTO Oii~f ~~~:1~1!11 JJIJJ IIJJI JIIJl llf JI IIIII IIIJJ IIJII IIIIJ ll~J IIIIJ IIJII JJIII JIIJ JIII 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ELIZABETH CASTRILLON SUAZA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710051, 
Docente de aula, Basica Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 3CM Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Basica Primaria en l. 
E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede E U EVANGELINA BETANCUR del municipio de Titiribi, plaza 
Nº 15000, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2023010524993, del 27 de noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, la señora ELIZABETH CASTRILLON SUAZA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 43710051 Docente de aula Basica Primaria vinculada en propiedad grado 
de escalafón 3CM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Directiva Docente de Cargo Coordinación No Rural, en período 
de prueba, en el municipio de La estrella, según consta en la Resolución Nº 2023- 002684 de la 
Secretaria de Educación del Municipio de La estrella, desde el 09 de enero de 2023 y mientras dure 
el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ELIZABETH CASTRILLON 
SUAZA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710051, Docente de aula Basica Primaria 
vinculada en propiedad grado de escalafón 3CM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Basica Primaria en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, 
sede E U EVANGELINA BETANCUR del municipio de Titiribi, plaza Nº 15000, desde el 09 de enero 
de 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de La estrella le evalúe el período de 
prueba como Directiva Docente de Cargo Coordinación No Rural, en la I.E CONCEJO MUNICPAL, 
del municipio de La estrella; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ELIZABETH CASTRILLON 
SUAZA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE'Y CÚ Q 
MAURICIO ALVI /' 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispOsiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 64 
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Radicado: D 2024070000018 
Fecha: 05/01/2024 

g~s~n~~CRETO l 1111111~ 111111111111111111111111111111111111111 mi 11111 ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 

para realizar· nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, FREDY ALEJANDRO VELASQUEZ PANIAGUA identificado con cédula de ciudadanía N° 

1041610229, Docente de aula, area Educación Religiosa vinculado en propiedad, grado de escalafón 

2AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula 

area Educación Religiosa en l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE 

AQUINO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Guarne, plaza Nº 10445, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER051035, del 26 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor FREDY ALEJANDRO VELASQUEZ PANIAGUA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1041610229 Docente de aula area Educación Religiosa 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Directivo docente Coordinador, en 
período de prueba, en el municipio de Bello, según consta en la Resolución Nº 202300010513 de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Bello, desde el 09 de enero de 2023 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor FREDY ALEJANDRO 
VELASQUEZ PANIAGUA identificado con cédula de ciudadanía Nº 1041610229, Docente de aula 
area Educación Religiosa vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Educación Religiosa en 
la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Guarne, plaza Nº 10445, desde el 09 de enero de 2023 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Bello le evalúe el período de prueba como Directivo docente Coordinador, 
en I.E Concejo de Bello, del municipio de Bello; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FREDY ALEJANDRO 
VELASQUEZ PANIAGUA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y c24· MPLA Ef:? 

~ --

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendaz.a 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA RAMIR 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fa firma. 

2 de 64 
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Radicado: D 2024070000019 
Fecha: 05/01/2024 

~~s~;n~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, DIANA JIMENA PARRA MOLINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 31322745, 
Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en I.E. SAN 
ANTONIO DE PADUA, sede PREESCOLAR MIS AMIGUITOS del municipio de Tamesis, plaza Nº 
14873, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 

1 rlpi,,l_ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER053194, del 07 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora DIANA JI MENA PARRA MOLINA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 31322745 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de escalafón 
2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Área de Preescolar, en período de prueba, en el municipio de Cali, según 
consta en la Resolución Nº 4143.010.21.0.06503 de la Secretaria de Educación del Municipio de Cali, 
desde el 16 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora DIANA JIMENA PARRA 
MOLINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 31322745, Docente de aula Preescolar vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Preescolar en la I.E. SAN ANTONIO DE PADUA, sede 
PREESCOLAR MIS AMIGUITOS del municipio de Tamesis, plaza Nº 14873, desde el 16 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Cali le evalúe el período de prueba 
como Área de Preescolar, en I.E. JUAN DE AMPUDIA, del municipio de Cali; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DIANA JIMENA PARRA 
MOLINA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maríbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya, 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

:;:::Ú'.;fl,E 0 
M,z--RICIO ALVl~ti-:..r::r ... 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra respansabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 64 
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Radicado: D 2024070000020 
Fecha: 05/01/2024 

b1s~~ECRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el ''Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ADRIANA MARIA RUDA MARIN identificada con cédula de ciudadanía Nº 32160960, 
Docente de aula, Basica Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Basica Primaria en C. 
E. R. BOBAL LA PLAY A, sede C. E. R. EL CARLOS del municipio de Necocli, plaza Nº 16617, participó 
en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria 
en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos 
Docentes. 

1 rfo &::,1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER050890, del 24 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, la señora ADRIANA MARIA RUDA MARIN identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 32160960 Docente de aula Basica Primaria vinculada en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente del area, Nivel Basica Primaria, en período 
de prueba, en el municipio de ltagui, según consta en el decreto Nº 1137 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de ltagui, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ADRIANA MARIA RUDA 
MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 32160960, Docente de aula Basica Primaria 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Basica Primaria en la C. E. R. BOBAL LA PLAYA, sede C. 
E. R. EL CARLOS del municipio de Necocli, plaza N° 16617, desde el 15 de enero de 2024 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Municipio de ltagui le evalúe el período de prueba como Docente 
del area, Nivel Basica Primaria, en I.E MARIA JOSEFA ESCOBAR, del municipio de ltagui; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ADRIANA MARIA RUDA 
MARIN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

ZCÚdJ~E 0 
MAURICIO ALVIA/{'í::::J

Secretario de Educación 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. J_, 
Director de Talento Humano A 

t----+------------t''-----":::::::!::____._'"---....L..-----;,,"---t--..-,---;-'----l 
Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ~ncontramos aJ 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

40)24--
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Radicado: D 2024070000021 
Fecha: 05/01/2024 

~i:s~!n~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, BULA YANEZ OSCAR DAVID identificado con cédula de ciudadanía N° 1067857154, 
Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BM Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. R. SANTA 
CATALINA, sede COLEGIO SANTA CATALINA - SEDE PRINCIPAL del municipio de San Pedro de 
Uraba, plaza Nº 17540, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054572, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor BULA YANEZ OSCAR DAVID identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1067857154 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de escalafón 
2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el municipio de Montería, 
según consta en el decreto N° 505 de la Secretaria de Educación del Municipio de Montería, desde el 
14 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor BULA YANEZ OSCAR 
DAVID identificado con cédula de ciudadanía Nº 1067857154, Docente de aula Primaria vinculado 
en propiedad grado de escalafón 2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. R. SANTA CATALINA, sede COLEGIO SANTA 
CATALINA - SEDE PRINCIPAL del municipio de San Pedro de Uraba, plaza Nº 17540, desde el 14 
de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Montería le evalúe el 
período de prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E POLICARPA SALAVARRIETA, del 
municipio de Montería; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BULA YANEZ OSCAR 
DAVID haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

-~OT~C~~~ 
MAURICIO ALVlá ~fz 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, AMADOR MARTIN ROGER EDISON identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1014210762, Docente de aula, area Ingles vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ingles en 
l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 
17017, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054774, del 28 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor AMADOR MARTIN ROGER EDISON identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1014210762 Docente de aula area Ingles vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Idioma Extranjero Ingles, en período de 
prueba, en el municipio de Suesca, según consta en la Resolucion Nº 008570 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de Suesca, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor AMADOR MARTIN ROGER 
EDISON identificado con cédula de ciudadanía N° 1014210762, Docente de aula area Ingles 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Ingles en la l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. TULAPITA 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 17017, desde el 18 de enero de 2024 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Municipio de Suesca le evalúe el período de prueba como Docente 
de aula, area Idioma Extranjero Ingles, en 1.E DEPARTAMENTAL SAN JUAN BOSCO, del municipio 
de Suesca; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor AMADOR MARTIN ROGER 
EDISON haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Al) 0) 
- -~:URICIO ALVl~~fz 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, VARGAS GOMEZ SARA ESTHEFANIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1152205773, Docente de aula, area Matemáticas vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Matemáticas en l. E. R. PUEBLO NUEVO, sede COLEGIO PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necocli, plaza Nº 16978, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054628, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora VARGAS GOMEZ SARA ESTHEFANIA identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1152205773 Docente de aula area Matemáticas vinculada en propiedad 
grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el municipio de Apartadó, según consta en el decreto Nº 566 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Apartadó, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora VARGAS GOMEZ SARA 
ESTHEFANIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152205773, Docente de aula area 
Matemáticas vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. R. PUEBLO 
NUEVO, sede COLEGIO PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 
16978, desde el 17 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de 
Apartadó le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E SAN 
PEDRO CLAVER, del municipio de Apartadó; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VARGAS GOMEZ SARA 
ESTHEFANIA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUES~ y. CÚM. ; PULA 'EE? 

--~~ 
MAURICIO ALVIAR RAMIRE 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ECHAVARRIA MENDOZA EDER AUGUSTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1033649541, Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Matemáticas en l. E. CISNEROS, sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Cisneros, plaza N° 5188, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2023ER054541, del 12 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor ECHAVARRIA MENDOZA EDER AUGUSTO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1033649541 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350103770 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor ECHAVARRIA MENDOZA 
EDER AUGUSTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1033649541, Docente de aula area 
Matemáticas vinculado en propiedad grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. CISNEROS, 
sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de Cisneros, plaza Nº 5188, desde el 18 
de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período 
de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en 1.E BARRIO SANTANDER, del Distrito de 
Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ECHAVARRIA MENDOZA 
EDER AUGUSTO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

;;::ÚM4'-Q 
MAURICIO ALVIA~~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Glovanna Isabel Estupíi\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlas Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, SAM LOPEZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1053788501, Docente de 
aula, area Tecnología e informatica vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Tecnología e 
informatica en l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE del municipio 
de Valparaiso, plaza Nº 15317, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

'1 ,.¡,.. CA 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER051437, del 28 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor SAM LOPEZ GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1053788501 Docente de aula area Tecnologia e informatica vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area, Tecnologia e lnformatica, en 
período de prueba, en el municipio de Manizales, según consta en el decreto N° 0465 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Manizales, desde el 14 de enero de 2024 y mientras dure el período 
de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor SAM LOPEZ GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1053788501 , Docente de aula area Tecnología e informatica 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Tecnologia e informatica en la l. E. RAFAEL URIBE 
URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE del municipio de Valparaiso, plaza Nº 15317, desde 
el 14 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Manizales le evalúe 
el período de prueba como Docente de area, Tecnología e lnformatica, en la I.E CHIPRE, del 
municipio de Manizales; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor SAM LOPEZ GOMEZ 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupif\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, JORGE ENRIQUE SILVA ZAMBRANO identificado con cédula de ciudadanía Nº 75074993, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales y Edu. Ambiental - Postprimaria vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 3AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Ciencias Naturales y Edu. Ambiental - Postprimaria en l. E. RAFAEL URIBE 
URIBE, sede C. E. R. EL BOSQUE del municipio de Valparaiso, plaza Nº 15346, participó en el 
Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 
rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER051724, del 29 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor JORGE ENRIQUE SILVA ZAMBRANO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 75074993 Docente de aula area Ciencias Naturales y Edu. 
Ambiental - Postprimaria vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de 
Docente de area Ciencias Naturales y Educacion Ambiental, en período de prueba, en el municipio de 
Manizales, según consta en el decreto N° 0484 de la Secretaria de Educación del Municipio de 
Manizales, desde el 14 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor JORGE ENRIQUE SILVA 
ZAMBRANO identificado con cédula de ciudadanía N° 75074993, Docente de aula area Ciencias 
Naturales y Edu. Ambiental - Postprimaria vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias 
Naturales y Edu. Ambiental - Postprimaria en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede C. E. R. EL 
BOSQUE del municipio de Valparaiso, plaza Nº 15346, desde el 14 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de Manizales le evalúe el período de prueba como Docente 
de area Ciencias Naturales y Educacion Ambiental , en el C.E.R GRANADA, del municipio de 
Manizales; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JORGE ENRIQUE SILVA 
ZAMBRANO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupit\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

~MP~i)~r;) 
MAURICIO ALVIA~~ 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as no mas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ALVARO JOSE MERCADO CASTRO identificado con cédula de ciudadanía N° 13746948, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales Física vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Naturales Física en l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede l. E. R. SAN MIGUEL DEL 
TIGRE del municipio de Yondo, plaza Nº 3971, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER050844, del 12 de Enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor ALVARO JOSE MERCADO CASTRO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 13746948 Docente de aula area Ciencias Naturales Física vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente del area de ciencias naturales física 
zona no rural, en período de prueba, en el municipio de Departamento de Boyaca, según consta en la 
Resolución N°008331 de la Secretaria de Educación del Departamento de Boyaca, desde el 12 de 
enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor AL VARO JOSE MERCADO 
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 13746948, Docente de aula area Ciencias 
Naturales Física vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Física en la l. 
E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE del municipio de Yondo, 
plaza Nº 3971, desde el 12 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio 
de Santa Rosa de Viterbo le evalúe el período de prueba como Docente del a rea de ciencias naturales 
física zona no rural, en la I.E. CARLOS ARTUR TORRES PEÑA, del municipio de Santa Rosa de 
Viterbo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ALVARO JOSE MERCADO 
CASTRO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria AdminisUativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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